
Año 19-3 Jueves 6 de Febrero m 31

BOLETÍN
DE EtA PBOYINGIA DE MADBID

Lss leyes, ótóenes y anuncios qne hayan de insertarse en ios¡j sapital, 11 pesetas T^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^B
KoiiTws* Optoiai.es se han de mandar el Jefe Político respectivo, i mensuales- fuera dp pila S SI]ilmi>s 1fl iltnimPitm í>1 al ea™a=!,.«» M^^^^^^^^^^M
po cuvo conducto se pasarán á los editores de los mencionado!

"
.% „

'
,
'

„-1 ' ' ' J'° a tnme5tl e.-
1 al semestre

„„„„\u25a0„„
„„ • ,

As y 4*P0! UD atl°- Anuncios oficiales de pago, linea o fraccu «"""T
(Real orden de 5de Abrilde 1S53) | Particulares.

—
En esta capital, llevado á domicilio,3 pesetas mensua- ; W. particulares en la 1.a,?.- y3."plana

Se Enanca to&vs toa d.as. caeejpto loa^domingoa^ j les y fuera de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre v 48 al año. , Id. id. en la 4.- pian;<^M

"niriruvAS- PKI IGROS t'pntrpqnpln'rlprprh!. Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración de Bole- )j*i^>,,i^>,B>,,i^>,,i^>,,i>,,i^>,,i^>,,i^>,,M
,,
|OFICINAS. PhUORUb, ¿, entresuelo derecha.

Tm> ca![e de PeUgr03j 3; entlo
_
dcha ._Fuera de esta capital) directamenteI

ítfLi.fuisuü.93l i! por medio de carta á la Administración con inclusión del imnort.e deL^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^B
BiEZ A BOCH ¥ DE TRES A SEIS tiempo de abono en letra de fácil cobroH

ADVERTEWCiA ÜWPCmTAfcSTfc PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TA5??FA DS ÍNSKU

0,58
1,»
0,75

'-»*»**.

Número *is*'t-3, e*lt*rBTM

tPas*ie tn#i©ia¡
Presidencia dei Consejo de Ministros.

Diez y nueve acciones al portador de la
Compañía Ostrícola de Santander, de qui-
nientas pesetas cada una, números 141 al

Hago saber: Que en el expediente de al-
cances instruido á virtud de certificación li-
brada por la ilustrísima Dirección del Te-
soro público, se ha dictado por el señor
Tesorero de Hacienda de esta Provincia la

pudiendo antes enterarse allí quien lo desee
de las bases del concurso.I

Madrid, treinta de EnJ o de mil nove-
S. M.elRey Don Alfonso XIII(q.D.g.),

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y

Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
é Infantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña

María Cristina continúan sin novedad en su

159 inclusive cientos trece
Diez acciones de la Sociedad anónima

La Constructora de Casas baratas, de 56
al 705, ambos inclusive.

El Administrador,
Julio Jiménez.siguiente

Providencia (Núm. 470.) (E.-42.)
Ruego á V. S. se sirva comunicar Bolsa

Colegio Corredores y entidades bancarias
suspendan negociación dichos valores, im-
pidiéndose se lleve á efecto, para lo cual
debe interesar se publiquen anuncios en
Bolsf-s yBancos, así como precediéndose á
la detención de la persona ó personas que
se presentasen á su negociación, en cuyo
caso espero me lo participará telegráfica-
mente para disponer lo procedente.»

Lo que he acordado hacer público en
este periódico oficialpara conocimiento de
las entidades y Corporaciones que se indi-
can en el preinserto te'egrama y demás
personas á quienes pudiera afectar la sus-
tracción de valores de que se trataH

Madrid, 4 de Febrero de 1913.1
bernador .Demetrio Alonso Castrilio^^M

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo ciento ocho de la Instrucción de
recaudación de veintiséis de Abril de mil
novecientos, declaro incursos en el único
grado de apremio y dietas de ocho pesetas
al deudor ó deudores á que se contrae esta

Hque corresponde al Agente

hmlkñdas judicialesmportante salud
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia. JUZGADOS DE 1.- INSTANCIA

certificación CHAMBERI

GOBIERNO CIVIL ejecutivo de la 5.° Zona, y hágase entrega
del mismo á dicho Agente con las formali-

En virtud de providencia dictada por el
señor Juez de primera instancia del distrito
de Chamberí de esta Corte, con fecha de
ayer, 29 de los corrientes, en los autos pro-
movidos por la Sociedad de crédito hipote-
cario «ElHogar Español», representada por
el Procurador D. Pedro Ramírez y Gonzá-
lez, contra D.Carlos yD.Pedro de Heredia

dades reglamentarias,
Secretaría.

—
Qr-den púhiiso:

Madrid, veinticuatro de Enero de milno-
vecientos trece.

—El Tesorero de Hacienda,
E. Rodríguez Escalera.

—
Rubricado.

—
Deu-

dores: Doña Martina Labajo Pérez.
—

Don
Alfonso Fernández Velarde.

—
Don Manuel

Bravo Villasante.
—

Don Ramón Moraleda.

circular

El señor Gobernador civilde Santander,
en telegrama de ayer, me dice lo que sigue:

«En la noche de 31 de Diciembre próxi-
mo pasado fueron sustraídos los valores sí- y Carvaj'dB

hipotecario.
para 1 cer eiec voun préstamo

í^uientes: El Go- Lo que se anuncia por el presente para
que llegue á conocimiento de los interesa-

Wli i 1 1

lugar

Bnent^en dicho Juzgado y en el
Ha de Torriios. el día

n por

Treinta obligaciones al portador, tercera
emisión, del Ferrocarril de San Julián de
Musques á Castro Urdíales y Traslaviña, de
quinientas pesetas cada una, números 3.504

simultáne(Núm. 461.) dos, á quienes no se ha podido notifioT per-
de primera insta

Seoretaría
— ftegociado 5."

sonalmente, y á finde que, en el plazo de
ocho días, comparezcan en las Oficinas de ió de o, á las dos dejla tarde,** 3-533 inclusive las finca:

Setenta y ocho acciones de la Sociedad
anónima Fuerza motrices del Gándara, al
portador, de quinientas pesetas cada una,
números 671 al 693, y 1.367 al 1.421, to-

CIRCULA esta Agencia ejecutiva (Farmacia, 6), 1
Primera.

—
Un aapuesto de yas de labor

Kdad delHabiéndose dirigido al Excelentísimo se
ñor Ministro de Fomento, en telegrama d<
i.°del actual á este Gobierno civil, maní

ciéndoles saber que, de no verificarlo, se
rgo y venta de bienes que
propiedad v les parará el

denomina
I

resultaren de
emb

Duque de abor de los
hoy admi-

dos inclusives festando no se han cumplido en algunas lo-
calidades lo que se les ordenaba en mi cir-

cular de 27 de Enero último respecto al re-

cío a que

Enero de mil nistración de Noves los seño-
Estos títulos llevan aparejada para el po-

seedor la responsabilidad proporcional al
novecientos trece

—El Agente ). Pedro v D.Cari as de He-

\ureo Gervás redia y C Carvajal, radicante en tér-

numero de acciones, en cuenta de crédito,
garantizada por todos los accionistas de di-
cha Sociedad en el Banco Mercantil de San-

salieran de las mismas á trabajar, debo sig-
nificar á los señores Alcaldes de los pueblos
de esta provincia cumplan con la más es-
crupulosa vigilancia cuanto se les ordenaba

conocimiento facultativo á los obreros que
3 municipal de Noves y pagos

ADMINISTRACIO: OlmedFilo vOlveite
brmaJo por treir y una parti-

tander
CORREO OEÜTÜ&L

s ó trozos de tierras, cuya ca-

•setenta yseis acciones, serie A,delFerro;

Eil Cantábrico, números ial 76 inclusi-
ie quinientas pesetas cada una.

en mi citada circular, para evitar que sal
bida total es d . -\u25a0choi entas c

en losucesivo obreros herniados, y otros A NUNCIO

cuenta y te fan
r _,

s y trescientos
fc cada tañe-

accíón^stdlHa^soaédlád^monTma
La Constructora de Casas baratas, núme-
ros 231 al 250, ambos inclusive, al porta-
dor, de cincuenta pesetas cada una.

Un resguardo de valores, póliza de cuen-
ta de crédito del Banco Mercantil de San-
tander, con garantía de cuatrocientas se-
tenta y tres acciones del Ferrocarril Cantá-
brico, á nombre de doña Saturnina Iruleta>• Ortiz.

con defectos que íes impoaSHHHj
trabajo, estando dispuesto á castigar energí-

para el Por orden de la Direceió: ;e con- e dicha cabida total
voca un concurso para dotar á la Estafeta s dos hectáreas

camente cualquiera omisión á cuanto se les de Leganés de local aLHjHHH
ción para el Jefe de la rr

cuado c on habita :hcnta y nueve áreas y cuarenta
tiene encomendado

Madrid, a. áaaaWW
tiempo v siete ce si bien al agru-

brero de El Go- de dos años, que podrán prorroga a v una suertes d
bernador, Déme rio Alonso Castriilo tácita de uno en uno, y s e el precio a de se compone esta fin-

(Núm 472.) máximo de alquiler exceda de
anuales.

eselas e consigno equivocadamente
corno cabid ella, la de ocho-

Agencia ejecutiva de Hacienda Las proposicio preseí a y siete fanegas
te los treinta dias siguientes al d cntos noy^ntav^o^stada

equivalejLna acción de la Sociedad anónima Ta-
lleres de Portilla de Sevilla á favor de Leo-
poldo Pardo; valor actual, veinte pesetas
sesenta y seis céntimos.

Zona 5." cación de este anuncio en el Pkj^hVBHH
cial de laprovincia, á las horas di I
en la referida Administración de Correos,
y el último día hasta las cinco de la tarde,

í\ O es a cuatrocientas.

Don Áureo Gervás Calvo, Recaudador de

Hacienda y Agente ejecutivo de la 5.* Zo-
na de esta Capital.

o he \u25a0eas, si eteareasy vem-
usiete cen^^^

Segunda.
—

Una flerra en termino muñid-
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lindante: á Oriente, con olivas de
herederos de Valentín Benayas, y
por los demás vientos, con tierras
del Duque de Pastrana.

en que están valoradas las fincas, no admi-

tiéndose posturas que no cubran las dos ter-

ceras partes de este tipo; debiendo los licita-
dores, para tomar parte en el remate, con-

signar previamente en la mesa del Juzgado

el diez por ciento de dicho tipo; advirtién-
doles que los títulos de propiedad se hallan
de manifiesto en la Secretaría del que auto-

riza, donde podrán examinarlos los que lo
deseen, debiendo conformarse con ellos los
licitadores, sin tener derecho á exigir nin-

José en causa por lesiones á la Juana
truída por dichos Juzgado y Secretaría

Madrid, 21 de Diciembre de 191 2 —pi
Escribano, Fermín Suárez y Jiménez.

(Núm. 27.) (B.-24.)

pal de.Noves, llamada «El Piqui-
11o», de una fanega, equivalente á
cuarenta y seis áreas y noventa y
siete centiáreas; que linda: áOrien-
te, camino del Canto; Norte, tierra
de Mariano Caro; Mediodía, otra

de Juan del Álamo, y Poniente,
herederos de Antonio Taranco.

Décima.
—Otra en elmismo término, á la
Albanega, cuyo nombre lleva, de Julián Fernández (a) ElPaleto, natural de

Madrid, de diez ynueve años de edad, es-
tatura regular, color moreno, usa pelliza
azul oscuro, pantalón oscuro y alpargatas
todo destrozado, carece de domicilio, y a.
timamente dormía en el sitio llamado co-
rrala del Conde Duque, procesado por le-
siones, comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del distrito
de la Universidad, Secretaría de D. Este-

dos fanegas y doscientos cincuen-
ta estadales, ó sea una hectárea,
diez y .seis áreas y cuarenta y dos
centiáreas, de secano, que linda: á
Oriente, con tierra de don Ángel
Benavas; Norte, otra de herederos
de Sebastián Hernández; Medio-
día, otra de los de José Caro, y
Poniente, otra de los de Antonio

•a.—Otra tierra en dicho término, ti-
tulada Peujar del Cristo, al camino
de Santa Olalla, de secano, con
once fanegas y trescientos sesenta
estadales, ó sean cinco hectá-

gunos otros
Madrid, 30 de Enero de 1913.

—
V.B.°—

ElJuez de primera instancia, José Martínez
Enriquez.— El Secretario, Ledo, Fulgencio
Muzas.

reas, cincuenta áreas y cuarenta

y nueve centiáreas; que linda: á
Oriente, tierras de herederos de
Paula Portillo: Norte, las de Ma-
riano Caro; Mediodía, herederos
deEugenio del Moral, yPoniente,
otra de Mariano Ballesteros.

Taranco
(D.-io.)

ban Unzueta
Undécima.

—
Otra en dicho término, á los

Tizones, de secano, de una fanega
de cabida, equivalente á cuarenta

Madrid, 3 de Enero de 1913.—V.°B.G—
El señor Juez, Manuel Moreno. —El Secre-
tario, P. S., Luis de la Torre y Aguado.

(Núm. 70.) (B.—36.}

CENTRO

y seis áreas y noventa y siete cen-
tiáreas, al Camino Alto, con el
que linda por Norte; Oriente, con
tierra de Julián del Álamo; Me-
diodía, con otra de los señores don
Carlos y don Pedro de Heredia, y
por Poniente, otra de Julián Caro.

Duodécima. —Otra en el mismo término,

I
en Malcomino ó Maicomenicos,
cuyo nombre lleva, de secano, con
dos fanegas, equivalentes á no-
venta y tres áreas y noventa y cua-
tro centiáreas; que linda:á Oriente,
con otra de herederos de Gregorio
Rodríguez; Norte, otra de Santos
Caro, y Mediodía y Poniente, la
de herederos de Juan Caro.
I—

Otra en dicho término, al
ímoae Valondilla,cuyo nombre
leva, de secano, con dos fanegas

Sauri Guanter (José), natural de Valen-
cia, de estado casado, profesión comercian-
te, de cincuenta años de edad, domiciliado
últimamente en la calle del Carmen, nú-
mero 39, principal derecha, procesado por
uso de nombre supuesto, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado ins-
tructor del distrito del Centro, Secretaría
del Sr. L.de Pando.

-Otra en dicho término, llamada
Bramadero, de secano, frente á la
anterior; lindando con el Prado

COLMENAR VIEJO
Pinto Sánchez (Vicenta), domiciliada úl-

timamente en Madrid, calle de Fernández
de los Ríos, núm. 2, piso bajo, comparece-
rá en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción de Colmenar Viejo, para qué
sea reconocida por el médico forense en
causa por lesiones instruida contra Anonio
Crespo Jorge.

ancho, que tiene de cabida cuatro

fanegas y cuatrocientos cincuenta
ysiete estadales, equivalentes á dos

hectáreas, treinta áreas y ochenta
y una centiáreas; que linda: á Me-
diodía, con el camino de Santa
Olalla; Oriente, tierra de Gonzalo
García; Poniente, otra de Don Án-

gel Benayas, y Norte, lade Tomás
Rodrigo.

Madrid, 7 de Enero de 1913.
—

Fernando
Garralda.

—
El Secretario, Ledo. Rafael L.

de Pando. Colmenar Viejo, 27 de Diciembre de
1912.

—V.° B.°—-El juez de instrucción,
Pascual Domenech. —El Secretario, Miguel
Guardiola.

(Núm. 71.) (B.-67.)

Cobos García (Santiago) (a) El Cambri-
les, que se dedica á cantar y bailar, de
veintiuno á veintidós años, de estatura baja,
delgado y mal vestido, procesado por hur-
to, comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado instructor del distrito del
Centro, Secretaría del Sr. Ferrer.

-Una tierra longuera, de secano, en
el propio término, pago de Al-

(Núm. 28.) (B.-25.)
LILLO

Don Rafael de Balbín y Villaverde de Un-
quera, Juez de instrucción de la villa y

veite, llamada Liébana, de veinte
fanegas y ciento treinta y dos esta-
dales, equivalentes á nueve hectá-

Décimatercera

partido de Lulo.
Por la presente requisitoria, y como com-

prendido en el número primero del artícu-
lo ochocientos treinta y cinco de la Ley de
Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y em-
plazo á José Vicente Fuentes Serrano, pro-
cesado en este Juzgado en causa por tenta-
tiva de robo, de cuarenta y seis años de
edad, hijo de José y de Laureana, soltero,

natural de Villatobas (Toledo), de oficio
corredor de alhajas, domiciliado última-
mente, según los datos que obran en la cau-
sa, en Madrid, calle Federico Balart, núme-
ro tres, segundo, yen Barcelona, Cruz Cu-
bierta, Patio del Alcalde, ycuyas señas par-
ticulares son: estatura, un metro seiscientos
setenta ycinco milímetros; color del rostro,

moreno; ídem de los ojos, pardos; ídem del
pelo, negro; nariz, algo torcida; boca, regu-
lar, y faltándole un diente, y cicatrices una.
que le surca el labio inferior, y vistiendo
traje de lana á cuadros obscuros, el cual su-
jeto se presume ha de encontrarse actual-
mente en Madrid, Pamplona ó Barcelona,

para que dentro de los diez días siguientes á

la publicación de la presente en los perió-
dicos oficiales, comparezca ante este Juzga-
do para constituirse en prisión provisional,
notificarle un auto y otras diligencias; bajo
apercibimiento que, de no comparecer, será
declarado rebelde y le parará el perjuicio á
que hubiere lugar en derecho.

reas, cuarenta yuna áreas y ochen-
ta y una centiáreas, á la Cañada,
con la que linda por Poniente, y
por los demás vientos, con tierras
del señor Duque de Pastrana.

y doscientos cincuenta estadales
de cabida, equivalentes á una hec-
tárea, diez ysiete áreas ycuarentay
dos centiáreas; que linda: al Nor-
te, con Camino de Valondillo
Altoyolivar de Jerónimo Blanco;
Oriente, las tierras de herederos de

Madrid, 7 de Enero de 1913.
—

Fernando
Garralda.— El Secretario, P. S.,Santos Soto
Simarro

Otra tierra titulada Peujarcs de
Valdemoro, en dicho término, su-
biendo al Valle desde la Vega á la
Cañada, sobre la izquierda, de se-

(B.-S8.)

Arrollaga Tello (Encarnación), domici-
liada últimamente en la calle del Horno de
la Mata, núm. 9, comparecerá en término
de cinco días ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito del Centro, Secretaría del
Sr. López Pando, para prestar declara-
ción en causa instruida por corrupción de
la misma; apercibida que, de no verifi-
carlo, la parará el perjuicio á que hubiere
lugar en derecho.

Paula Portillo; Mediodía, dicho
cano, con nueve fanegas y ciento camino, y Poniente, con olivar de

don Benito Caro.
Décimacuarta. —

Otra tierra en el mismo tér-
mino, al camino que va á las Car-
eabas, cuyo nombre lleva, de seca-
no, con la cabida de dos fanegas,
equivalentes á noventa y tres áreas
y noventa y cuatro centiáreas; que

once estadales, equivalentes á cua-
tro hectáreas, treinta y tres áreas
y diez y seis centiáreas; lindante:
á Mediodía, con camino que de
Torrijos va á Fuensalida, y con
los demás vientos, con tierras del
Duque de Pastrana Madrid, 9 de Enero de igi^.—Y." B.°

Garralda.
—

E^ecretario^I^d^^afaelPando. I
12J.jH

—
Otra llamada la Unquerilla Alta, linda: porMediodía, con el camino

de la Dehesilla; Oriente, herederos
de Tiburcio Alonso; Norte, otra

en el mismo término de secano
con nueve fanegas y doscientos

de los de Nicolás Caro, y Poniente,
(B.-69.)

valentes á cuatro hectáreas, cua-
cuarenta y cuatro estadales, equi-

otra de los de Jacinto Hernández.
Décimaquinta.— Y una casa sita en la calle

de Fajardo, del pueblo de Noves,
señalada con elnúmero doce, com-
puesta de diferentes habitacio-
nes y dependencias altas y bajas,
cuadras, pajares, patios, pozo con
pila y corrales, más un pico de tie-
rra de un celemín y diez estadales,

UNIVERSIDAD
Jovino Guerrero Arroyo, hijo de Manuel

y Carmen, natural de Sancedo (León), de
estado soltero, profesión cochero, de vein-
ticuatro años, de estatura regular, pelo y
ojos castaños, nariz regular, color del ros-
tro, bueno, domiciliado últimamente en la
Plaza del Rey, 6, cochera, comparecerá en
término de cinco días ante el Juez de ins-
trucción del distrito de la Universidad de
Madrid, Secretaría de D. Fermín Suárez.

renta y cinco áreas y sesenta cen-
tiáreas, al camino de Torrijos á
Fuensalida, con el que linda por
Oriente, y por los demás vientos
con tierras del Duque de Pastrana.—
Otra en el propio término, llama-

do Villares, y antes la del camino
de Fuensalida, de secano, con tres
fanegas y doscientos once estada- ó sean cinco áreas y sesenta y tres

centiáreas, titulado Rincón del
Porquero; no consta su extensión
superficial, ylinda:por la derecha,
entrando en ella, con casa de Juan
Villaluenga; por la izquierda, don-
de tiene puertas accesorias, con el
camino de Argollón, que la separa
de las eras de emparvar, y por la
espalda, con el mismo camino,
calle del Alamillo y callejuela sin

les, ó sea una hectárea, sesenta Madrid, 30 de Diciembre de 1/912.—Manuel Moreno.-El Escribano, Fermín
Suárez y Jiménez.

áreas y setenta y tres centiáreas,
que linda: á Poniente, con dicho
camino Norte, el de los Villares;
Mediodía, tierra del Duque de
Pastrana, y Oriente, olivas de

Dada en Lillo,á diez y ocho de Diciem-
bre de milnovecientos doce. —El Juez, Ra-
fael de Balbín yVillaverde.(Núm. 26.) (B—23.) (Núm. 64.) (B.

—
3 1 -)

NTcoFísl Juana García González, casada, sus la-bores, de treinta y nueve años, y su' esposo
José García Castillo, domiciliados última-
mente en la calle de Lavapies, 8, compare-
cerán en término de cinco días ante el Juezde instrucción del distrito de la Universi-dad de Madrid, Secretaría de D. FermínSuárez, para ser reconocida la Juana por
los Médicos forenses, y para declarar el

Díaz Calderón (Roque), hijo de Ambro-
sio y de Bernardina, domiciliado última-
mente en Madrid, calle de Ayala, núme-
ro 33, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción de
Chinchón para ampliarle su declaración y
ser reconocido por dos Médicos en sumario
sobre lesiones, instruido por dicho Juz-
gado.

CHINCHÓN

—Otra en el propio término, lla-
mada Maicara, ó la de las Olivas

-.aro

de los Villares, de secano, que
consta de cuatro fanegas y tres-
cientos diez yseis estadales, equi-
valentes á dos hectáreas, diez v seis

El tipo para dicha subasta será el de dos-
cientas setenta y nueve mil pesetas, rebaja-
do ya el veinticinco por ciento del precio

casas

áreas y cincuenta y seis ce ntiáreas, I
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Chinchón, 5 de Enero de 1913.—ElJuez
de instrucción, Enrique Hernández.— ElSe-
cretario, Juan Escandías J

67 -M

Adolfo Suárez.— El Secretario, Ledo. Luis
Moliner.

se inrertará en el Boletín Oficial de esta
provincia, á Elvira Rey, que habitó en la
calle de la Cruz, números 37 y 39, princi-
pal, y cuyo paradero se ignora, para que en
término de diez días comparezca en dicho
Juzgado á prestar declaración en la referida
causa, bajo multa de 25 pesetas y demás
prevenciones legales.

de las once, á celebrar juicio de faltas nú-
mero 1.262; bajo apercibimiento de que, si
no lo verifica, le parará el perjuicio que
haya lugar.

(B—34-)
(B.-76.)

ALMERIA Don Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de
primera instancia é instrucción del distri-Aparicio Campos (Justo), natural de Lau-

jar, de estado casado, profesión labrador,

de cuarenta y ocho años, domiciliado últi-
mamente en Laujar, procesado por estafa,
comparecerá en término de diez días ante

este Juzgado especial.

Madrid, 30 de Diciembre de 1912.
—

V.° B.°—Migtiei'OcihcD^^E^ecriítario,
Garrido jH

77.fl

to de Palacio de esta Corte
Por el presente cito, llamo y emplazo á

Antonio Suárez Serrano, de veinte años de
edad, soltero, de oficio relojero, con domi-
cilio en la Ronda de Toledo, núm. 16,
tienda, y cuyas demás circunstancias y pa-
radero se ignoran, para que en el término
de diez días, contados desde el siguiente al
en que esta requisitoria se inserta en la Ga-
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala-
audiencia, sita en el Palacio de los Juzga-
dos, calle del General Castaños, con el ob-
jeto de responder á los cargos que le resul-
tan en causa que se le sigue por estafa;
apercibido que, de no verificarlo, será de-
clarado rebelde y le parará el perjuicio á
que hubiere lugar.

Madrid, 13 de Enero de 1913.—El Se-
cretario, P. S., Luis Alvarez.

(B.-42.)

(Núm. 165.) (B.-109.)
En virtudde providencia del señor Don

Miguel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza á Agapito Poveda Gó-
mez y David Fernández, cuyas demás cir-
cunstancias y actual paradero se ignoran,
para que comparezcan en dicho Juzgado el
día 29 de Enero, álas once, á celebrar juicio
de faltas núm. 1.154; bajo apercibimiento
de que, si no lo verifican, les parará el per-
juicio que haya lugar.

Almería, 3 de Enero de 1913.
—

El Juez
de instrucción especial, Firmado. —ElEs-
cribano, Ledo. José Moreno.

JUZGADOS RflUNSC!PALES

(Núm. 97.) (B.-56.) CHAMBERÍ

UNIVERSIDAD En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa yLumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza á Gabriel Torres,

Alejo Novalvos Pardo, hijo de Lino y de
Nicanora, natural de Granátula fCiudad-
Real), de estado soltero, profesión carpinte-
ro, de veintiocho ó veintinueve años de
edad, procesado por hurto, comparecerá en
término de cinco días ante el Juez de ins-
trucción del distrito de la Universidad de
Madrid, Secretaría de D.Fermín Suárez.

cuyas demás circunstancias y actual parade-
ro se ignoran, para que comparezca en di-
hco Juzgado el día 29 de Enero, á las once,
á celebrar juiciodefaltas número 1.486; bajo
apercibimiento de que, si no io verifica le
parará el perjuicio eme n:l

Madrid, 3o de Diciembre de 1912.
—-

V.° B.°—MiguelOdaiD^^^ecreUrio,
GarridojB

78.)BAlmismo tiempo ruego y encargo á to-
das las Autoridades y ordeno á los Agentes
de la Policía judicial procedan á la busea
del expresado procesado, cuyas señas per-
sonales no constan, y en el caso de ser ha-
bido lo pongan á midisposición en este Juz-

Madrid, 20 de Enero de 1913.
—

Manuel
Moreno—El Escribano, Fermín Suárez y

-43-)
'a lugar

Jiménez
Madrid, 30 de Diciembre de 1912.

—
V.° B.°—Miguel Ochoa.— El Secretario,
Luis Garrido.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa y Lumbier, Juez; municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza á Manuel Pérez Lom-
bardía yRicardo Romero Juárez, cuyas de-
más circunstancias y actual paradero se ig-

(Núm. 229.) (B.-129.)
INCLUSA (Núm. 73.)

Cortés (Arsenio), domiciliado ú tima-
mente en la calle de Embajadores, 32, se-
gundo derecha, procesado por hurto, com-
parecerá en término de die2 días ante el
Juzgado instructor del distrito de la Inclu-
sa, con objeto de notificarle ei procesa-

gado
38.)

Madrid, 15 de Enero de 1913.
—

Adolfo
Suárez.

—
El Secretario, Ledo. Luis Mo-

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa y Lumbier. Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama yenplaza á LuisMartínez Ba-
rrera, cuyas demás circunstancias y actual

liner.
noran, para que convaaTe^

,
JJJJJJJJJJJJJJJJJJJj

,
JJJJJH

gado el día 20 de Enero, á 1
an en dicho J

cele-
(B—77-) brar juicio de faltas número 1.029.

apercibimiento de que, si no lo verifi
les parará el perjuicio que haya lugar.

bajo
can,

miento.
Madrid, i3 de Enero de 1913.—ElEs-

cribano, Pedro S^CovisaH
207.M

Choza Cabra (Antonia), hija de Sebas-
tián y Estéfana, natural de Miraflores de la
Sierra, de estado soltera, profesión siervien-
te, de diez y siete años, domiciliada última-
mente en la calle de Santa Isabel, núm. 45,
procesada por hurto, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito de Palacio, Secretaría
del Ledo. Pérez Herrero.

paradero se ignoran, para que comparezca
en dicho Juzgado, el día 29 de Enero, á las Madrid

V.° ¡Mi
Diciembre de 1912.-

\u25a0"Ti^Md Ochoa.
—El Secret:rio

once, á celebrar juicio de faltas núm. 1.643;
bajo apercibimiento de que, si no loverifica,
le parará el perjuicio que haya lugar.

(B.—116.) Luis Garrido.
(Núm. 79.)CHAMBERÍ

Madrid, 3o de Diciembre de 1912.—
V.° B.°— Miguel Ochoa.— El Secretario
Luis Garrido.

(B.-44-)
Piñeiro Sanz (Segundo), hijo de Fermín

y Benita, natural de Trillo (Guadalajara),
de estado casado, profesión jornalero, de
treinta y seis años, domiciliado últimamen-
te en la calle de Canillas, núm. 3, pajería
de Mariano Alonso, procesado por lesiones,
comparecerá en término de diez días ante
el señor Juez instructor del distrito de
Chamberí.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal del
distrito de Chamberí de esta Corte, se cita,
llama y emplaza á Marcos Garrido Torres,

(Núm. 74.) —39.)

Madrid, 9 de Enero de 191 3.
—

Adolfo
Suárez.

—
El Secretario, P. D., Antonio En virtud de providencia del señor Don

Miguel Ochoa yLumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama yemplaza á Isidro Simón García
cuyas demás circunstancias y actual para-
dero se ignoran, para que comparezca en
dicho Juzgado el día 29 de Enero, á las on-
ce, á celebrar juicio de faltas núm. 1.332,
de 1912; bajo apercibimiento de que, si no
lo verifica, le parará el perjuicio que haya

Mota
cuyas demás circunstancias y actual pa-

(Núm. 125.) (B.—80.)
radero se ignoran, para que comparezca
en dicho Juzgado el día 29 de Enero, á las
once, á celebrar juicio de faltas número
1.638; bajo apercibimiento deque, si no lo
lo verifica, le parará el perjuicio que haya

Madrid, 13 de Enero de 1913.
—V.°B.°

ElSeñor Juez, MiguelGay.—ElSecretario,
Fulgencio Muzas.

Zarotti "Campanini (Enrique), hijo de
Egisto y Celestina, natural de Milán (Ita-
lia), de estado soltero, profesión chauffeur,
de treinta y dos años, estatura baja, pelo
rubio, ojos castaños, nariz larga, color del
rostro trigueño, viste terno de americana,
domiciliado últimamente en la calle de
Atocha, 132, procesado por atropello y
muerte de Carmen del Valle, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción del distrito de Palacio, Se-
cretaría del Ledo. Pérez Herrero.

lugar
(Núm. 180.) .(B.—112.) Madrid, 30 de Diciembre de 1912.

—
V." B."—Migtuj]^)xhoa^jjlSecretar^

Garrido.M
80.H

HOSPITAL
N. (Antonio), cuya demás filiación y cir-

cunstancias se ignoran, procesado por ten-
tativa de estafa, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Hospital, Secretaría del señor
González del Rivero.

lugar
Madrid, 30 de Diciembre de 1912.

—
V.° B.°—Migue^cho^^¿lSecret|no!

Garrido.I
75.)I

-45-)

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza á Constantino Gonzá-
lez Fresas, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que compa-
rezca en dicho Juzgado eldía 29 de Enero,
á las once, á celebrar juicio de faltas núme-

-40.)

(Núm. 206.) (B.-115.) En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal del
distrito de Chamberí de esta Corte, se cita,
llama y emplaza á Francisco Espinosa Sán-
chez, cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignoran, para que comparezca
en dicho Juzgado eldía 29 de Enero, y hora
de las once, á celebrar juicio de faltas nú-
mero 2.059; bajo apercibimiento de que, si
no lo verifica, le parará el perjuicio que
haya lugar.

PALACIO Madrid, 7 de Enero de 1913.
—

Adolfo
Suárez.

—
El Secretario, P. D., AntonioEn virtud de providencia del señor Juez

de primera instancia é instrucción del dis-
trito de Palacio, de esta Dorte, dictada en
ei día de hoy en el sumario que se instruye
en virtud de denuncia de Santos Mena Ote-
ro, por estafa, se cita á Manuel Lancha
-obo, con domicilio en la calle de Fuenca-
rraI, núm. 102, principal derecha, y cuyo
paradero se ignora, para que comparezca
en su Sala-audiencia, sita en el Palacio de
J°s Juzgados, calle del General Castaños,

entro del término de cinco días, contados
desde el siguiente al en que este edicto fue-re inserto en los periódicos oficiales, con
objeto 1e recibirle declaración en dicho
sumario; bajo apercibimiento de ser decla-
rado mcurso de la multa de 5 á 50 pesetas

°,ue se le conmina, sin perjuicio de
tarse otras determinaciones á fin de

'garle á efeotuar dicha comparecencia.Madrid, á i3 de Enero de 1913.
—

V.°B.°

Mota
(Núm. 126.) (B.-81.)

ro 1.550; bajo apercibimiento de que, si no
loverifica, le parará el perjuicio que hayaDe Carossis N. (Inés), domiciliada últi-

mamente en la calle de Leganitos, 14, com-
parecerá en término de cinco días ante el
Juzgado de instrucción del distrito de Pa-
lacio, para ser oída, con arreglo al art. 486
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, en
causa por estafa, instruida por dicho Juz-
gado, Secretaría del Ledo. Pérez Herrero.

lugar.
Madrid, 30 de Diciembre de 1

V.° B.°—MiguclOchc^^L^ecríyáo
Garrido.H

81.]lMadrid, 3o de Diciembre de 1912.
—

V.° B.°—Migt^IOcthoa^^i'Secretano,
Garrido jj

76.)H

-.46)

Madrid, 10 de Enero de 1913.
—El Secre-

tario, P. D., Antonio Mota.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama yemplaza á Nicolás Marrón, cu-
yas demás circunstancias yactual paradero
se ignoran, para que comparezca en dicho
Juzgado el día 29 de Enero, á las once, á
celebrar juicio de faltas núm. i.no; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

-
41.)

(Núm. 136.) (B.-87.) En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa y Lumbier, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y emplaza á Bernardino Mo-
gaño, cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignoran, para que comparezca
en dicho Juzgado el día 29 de Enero, yhora

CONGRESO

En virtud de providencia dictada por el
señor Juez de instrucción del distrito del
Congreso, en causa que instruye por co-
rrupción de la menor Laura Aguiiar Pedra-
ja, se ha acordado citar por la presente, que
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José Rodríguez López.
Buenaventura Rodríguez Alvarez
Benigno Picazo Sánchez.
Adela Vez Céspedes.
Juana Fernández Cancio.
Vicenta Torralba Domínguez.
Juan Alcázar Noguera.
Magdalena Garrido Prieto.

Esteban Antorán Giménez.
Ernesto Vázquez Sueiro.

Marciano Herráez Martínez.
Leandro Sanz Hernán.
Natalia Heras.
Francisco Alvarez Escudero.
Antonio Fernández Serrano.
Antonio GilBonald.

¿ escribir, y tuvo entrada en la Caja de quin
I tos de Plasencia el i.°de Agosto de iqIoj con el número 39 del sorteo por el cupo de
í Navalmoral citado, domiciliado últimamen-
I te en dicho punto, procesado por cambiar
í de residencia sin autorización, el cual com-
iparecerá en el término de treinta días ante
!el Primer Teniente^Juez instructor del Re.
igimiento Cazadores de Villarrobledo, 2

*

¡de Caballería, residente en esta plaza: bajo
í apercibimiento que de no efectuarlo será
> declarado rebelde.

Madrid, 30 de Diciembre de 1912.
—

V.° B.°—Miguel Ochoa.— El Secretario,

Garrido.B
82.u

del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama yemplaza á Gabriel Castellano
Fernández, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, para que com-

parezca en dicho Juzgado el día 29 de Ene-
ro, á las once, á celebrar juiciode faltas nú-
mero 1.521; bajo apercibimiento de que, si
no lo verifica, le parará el perjuicio que

(B.-47-)

En virtud de providencia del señor Don
MiguelOchoa Lumbier, Juez municipal del
distrito de Chamberí de esta Corte, se cita,

llama y emplaza á Nieves González, cuyas
demás circunstancias y actual paradero se
ignoran, para que comparezca en dicho Juz-

gado el día 29 de Enero, á las once, á cele-
brar juicio de faltas núm. 1.198; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica, le
parará elperjuicio que haya lugar.

Madrid, 30 de Diciembre de 1912.
—

V.° B.°—Miguel Ochoa.— El Secretario,

Luis Garrido.

haya lugar
Madrid, 27 de Diciembre de 1912.—

V.° B.°—MigUfdOchc^^^ecretario,
Garrido.H

88.)B Nota. No se acompañan más datos por
: no existir en sus documentos personales

Badajoz, 4 de Enero de 1913.
—

ElPri-
imer Teniente Juez Instructor, Carlos Cri-
; sóstomo y Prats.

(B--53-)

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama yemplaza á Francisco Giménez
González, cuyas demás circunstancias yac-
tual paradero se ignoran, para que compa-
rezca en dicho Juzgado el día 29 deEnero,
á las once, á celebrar juicio de faltas núme-
ro 1.487; bajo apercibimiento de que, si no
lo verifica, le parará el perjuicio que haya

José Bernaldo de Quirós y Canga Ar-

A. G. Fairchilol
güelles (Núm. 63.) (B.—303.)

(Núm. 83.) (B.-48.)

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza á Manuel Andión,
cuyas demás circunstancias y actual parade-
ro se ignoran, para que comparezca en dicho
Juzgado el día 29 de Enero próximo, á las
once, á celebrar juiciode faltas núm. 1.685;
bajo apercibimiento de que, si no lo verifi-
ca, le parará el perjuicio que haya lugar.

Banco de EspañaJusgados militares

4.' REGIMIENTO MIXTO DE INGE-
lugar MEROS

Habiéndose extraviado el resguardo del
depósito transmisible número 721.845, ex-
pedido por este Establecimiento en 26 de
Septiembre de 191 2, á favor de don Facun-
do Santos Acebes, se anuncia alpúblico por
primera vez para que elque se crea con de-
recho á reclamar lo verifique dentro del
plazo de dos meses, á contar desde la pri-
mera inserción de este anuncio en los pe-
riódicos oficiales Gaceta de Madrid y Bo-
letín Oficial de esta provincia, según de-
termina el art. 6.° del Reglamento vigente
de este Banco; advirtiendo que, transcu-
rrido dicho plazo sin reclamación de terce-
ro, se expedirá el correspondiente duplica-
do de dicho resguardo, anulando el primi-
tivo yquedando el Banco exento de toda
responsabilidad.

Madrid, 27 de Diciembre de 1912.
—

V.° B.°—MiguidOchoa^^lSecretario
GarridoH

S9.ll

Per;ira Aberasturi (Felipe), natural de
Vitoria (Álava), de estado soltero, profe-
sión carpintero, de veintidós años de edad,

domiciliado últimamente en Madrid, sujeto
á expediente por la falta grave de primera
deserción, comparecerá en término de trein-
ta días ante el señor Juez instructor Don

Francisco Alabert y Piella, domiciliado en

el Cuartel de Atarazanas, en

(B--54-)

Madrid, 30 de Diciembre de 1912.
—

V.° B.°—Miguel Ochoa.— El Secretario,
Luis Garrido.

virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal

MMB^B^Pdel distrito de Chamberí de esta Corte, se
*• • 49- J Ic¡ta llama yemolaza á Federico Bernabé

(Núm. 84.)

T- . jj \u25a0 i \u25a0 a i
~

r\
Alonso, cuyas demás circunstancias y ac-En virtud de orovidcncia del señor Don , -

}

«*\u25a0 i r\ u 'r u- t \u25a0 •
i tual paradero se ignoran, para quecompa-Misuel Ochoa Lumoier, Juez municipal r ,. ,

t
D , '/,, H ,.,"..^.. , u

-
j . r>~_. rezcaen dicho Juzgado el día 20 de Enero,del distrito de Chamberí de esta Corte, ,. . ,, . , ,

se cita, llama y emplaza á Luciano Gime- a laS 0Pf' a <;debrar Juf0 de falías nu"

nez Alvarez y Manuel N., cuyas demás cir- mero ,'
-8o3'

c
ba)°, apertíbkniaito de que,

\u25a0 |Si no lo verifica, le parara el perjuicio que
Hhava

Barcelona, 24 de Diciembre de 1912.
—

El Comandante Juez instructor, Francisco
Alabert.

(Núm. 23.) (B.—20.)

*>JJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJ
,
/***'*
,-,,

aTrria¡ paradero se ignorar.,
para que comparczcar^ndicho^úzsadfjel
día 20 de Enero, á 1»

cunstanc cías

ARTILLERÍA DE CAMPAÑA. SEGUN-
DO REGIMIENTO MONTADOl-,once, a celebrar iui-

MarlriH oa de 1912.
—

iiguel Ochoa. —El Secretario,
Madrid, diez y seis de Enero, de mil no-

ció de faltas núm. 938; bajo apercibimiento
de que, si no loverifican, les parará el per-

V.° B.°
Luis Garrido Antonio Charles, se ignora el segundo vecientos trece.

(Núm. 90.) aDellido, domiciliado últimamente en Va- El Vicesecretario,
juicio que haya

Madrid, 30 •.
gar.
Diciembre de 1912.

—
Ochoa.

—
-El Secretario,

(B.-55-)
llecas (Madrid), comparecerá en término de
treinta días ante el Capitán de este Regi-
miento Don Jorge Cabanyes Mata, con ob-
jeto de hacer constar en autos quién es el
heredero más cercano de su hijo Marcelino
Charles Labrador.

CONGRESO O. Blanco Recio
V.° B.°—Mig
Luis Garrido.

W\:n virtud de providencia dictada por el
señor Juez municipal del distrito del
Congreso, se cita á los que á continuación
¡e. expresan, para que en el término del

en la Audiencia de

(A.-68.)

(Núm. 85.) -5o.)

bn ,-irtnH rl lencia del señor Don Habiéndose extraviado el extracto de ins-
cripción de seis Acciones del Banco de Es-
paña, número 108.559, expedido por este

Establecimiento en 19 de Junio de 1900,
á favor de Doña María de la Concepción.
Don Manuel, Doña María Josefa, Doña Ma-
ría Francisca, Doña Avelina y Don Ber-
nardino Echenique y Alonso, menores de
edad, pro indiviso, se anuncia al público
por segunda vez para que el que se crea
con derecho á reclamar lo verifique dentro
del plazo de dos meses, á contar desde
el día 25 de Enero próximo pasado, fecha
de la primera inserción de este anuncio en
los periódicos oficiales Gaceta- de Madrid
yBoletín Oficial de esta provincia, según
determina el art. 6.° del Reglamento vigen-
te de este Banco; advirtiendo que, trans-
currido dicho plazo sin reclamación de ter-

cero, se expedirá el correspondiente dupli-
cado de dicho extracto, anulando el prim1'

tivo y quedando el Banco exento de toda
responsabilidad.

Mig Ochoa ubier, Juez municioal esícHuzgado, sito en la calle de León, nú-
Hiarenta y cuarenta y dos, piso prin-

Vicálvaro, 2 de Enero de 19 12.
—-El Ca-

pitán Juez instructor. Jorge Cabanyes .
\u25a0(B.-27.)

;trito d esta Corte, se
cita úa y aza á Manuel Peise Gar-

mero
cipal, á cumplir las sentencias dictadas con-
tra los mismos en juicio de faltas; con aper-
cibimiento en caso de incomparecencia de
ser declarados rebeldes, parándoles el con-

(Núm. 3g.)

vas demás circunstancias actual REGIMIENTO INFANTERÍA DE ISABEL
parad a, para qu comparezca LACATÓLICA,NUM. 54
en dicho J Enero, á las Armesto Dositeo, hijo de Rosa, natural

de Alfoz, de estado soltero, profesión labra-
dor, de veinticuatro años, domiciliado últi-
mamente en Madrid, calle de Barcelona,
número 8, tercero, procesado por haber
faltado á concentración, comparecerá en tér-
mino de treinta días ante el señor Juez ins-
tructor Comandante del Regimiento de In-
fantería de Isabel la Católica, núm. 54, Don
Juan Urbano Palma, en La Coruña; bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde si
no compareciese en el plazo señalado.

bajo a¡
ebra: cío de faltas núm. 1.893 icnte perjuicio

:qu si no lo verifi- ladrid, 30 de Diciembre de 19 1 2.
—

ca, 1 cío que haya lugar V.° B.°
'—

Ricardo Medina
o d Dicicn

Ochoa
abre de 1912 Luis Buceta

V." B.° Miei El Secretario, Relación da los individuos á que se refiereLuis Garrido 11 ante 'ior cédula
(Núm. 86.) •5-0 Luis Máttt Barrera.

Manuel García López
En virtudde providencia del señor Don I

Miguel Ochoa y Lumbier, Juez municipal j
María Garc Rodríguez

\u25a0istrito de
\u25a0 lama

Chamo \u25a0sía Corte,

:aíael de Fru-

Eustaquio Higuera García

se c Antonia L
Antonio Moreno Bravo

Fernández
tos, c
rader.

uves der circunstancias y ac :tual pa- Manuel Ma :ez Moreno
La Coruña, 24 de Diciembre de 1912.

—
El Comandante Juez instructor, Juan Ur-se igno que comparezca en ¡

29 de Eneronróximc^J
Birar difl

María Paz l baño
dicho José Sanz Vel
á 1 once faltas n v ícente CorraÚM

(Núm. 62.) (B.-29.)
mero lioap miento de que, si ]

leparará el perjuicio que i
EmiliaHernández Sánchez REGIMIENTO CAZADORES DE VILLA-

RROBLEDO, 23 DE CABALLERÍA
Madrid, cuatro de Febrero de mil nove-

no lo verme Pilar Martíne v Martíne: cientos trecehaya lugar Carmen Mas Pons González Gómez (AdolfoPablo), hijo de
Miguel y de Elisa, natural de Castilblanco,
provincia de Badajoz, avecindado en Naval-
moral de la Mata, provincia de Cáceres,
Juzgado de primera instancia de Navalmo-ral, provincia de ídem; nació el29 de Oc-
tubre de 1889, de oficio jornalero, estatura
1,72o metros, de estado soltero, sabe leer y

-1 u Diciembre de 1 los Montero Alonso El Vicesecretario,
v ,; p. °

1 Ochoa.
—El Secre tario, José Fernández Mártir O. Blanco Recio

Blas Paros (A.-69-)
(Núm. 87.) 52-) Isidro de la Peña Carranza.

Manuel García del Pino.
Víctor Fernández Felgroso
Juan Dato Ruiz.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa y Lumbier, Juez municipal

Iíep. y I_it.EL P©HVEKi«
MARTÍNEZ DE VELASCO Y COMPÁS-*

HZ/küRO, 15 TELÉFONO 3.444.— n**"1
*


